
1. Introducción

La definición de los límites de las ciudades ro-
manas es una tarea complicada rodeada de incerti-
dumbre debido a la imposibilidad de reconstruirlos
con certeza. El principal escollo que encuentra la

investigación interesada en esta labor es, recurren-
temente, la carencia de documentación precisa (Le-
veau, 1993; Chevalier, 2000: 163-185). Esta dificul-
tad impide obtener una visión completa de una urbs
romana, que no sólo debe ser entendida como el es-
pacio donde se localizaban los elementos que definían
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la vida ciudadana, sino como el centro de una co-
munidad en el que su ager ocupaba, también, un
papel fundamental (Bendala Galán y Abad Casal,
2008: 20). Así pues, para comprender mejor la es-
tructuración de la sociedad de Augusta Emerita es
preciso conocer ambas realidades y analizarlas con-
juntamente, descartando, consecuentemente, la su-
puesta oposición ciudad-campo propuesta para el
mundo antiguo (López Paz, 1989).

La delimitación del ager emeritensis, al igual que
en el resto de las ciudades romanas, fue un acto
ritual destinado a reproducir el templum celeste tanto
en el ámbito urbano como rural. Este último espacio
adquiría, por tanto, un carácter sacro e inviolable
para la comunidad que lo ocupaba. Esta unión era
ampliada con la articulación del campo por los agri-
mensores siguiendo la orientación del cardo y el de-
cumanus maximus de la urbs a través de la centuriatio,
acto que unía definitivamente los dos espacios en
una red común y única (Rykwert, 2002: 60-66).

El establecimiento de los límites del ager respon-
día al interés de una comunidad por evitar la con-
fusión con otros territorios vecinos y por establecer
con seguridad el espacio en el que actuarían sus ma-
gistrados (Le Roux, 1994: 44-47). Este proceso era
considerado por los agrimensores como un proceso
de suma importancia debido a su carácter sacro
(Rykwert, 2002: 127-130). Los epígrafes territoriales
(termini, lapides, cippi…)1 estaban, en general, bajo
la protección de Iupiter Terminus y su remoción o
mutilación estaba considerada un delito muy grave
que acarrearía al responsable la pena de muerte. Esta
adscripción les confería sacralidad, todos ellos fueron
considerados dioses y estimados como custodios de
la paz y la amistad (Piccaluga, 1974: 112-113, 122).

De otro lado, cabe señalar la prevalencia del idea -
rio colectivo de una sociedad sobre las indicaciones
escritas, que, como es sabido, en ocasiones eran re-
legadas a un segundo plano como signos comple-
mentarios de límites y elementos naturales (árboles,
montañas, ríos, etc.) o artificiales (calzadas, fosas,
etc.) (Chouquer y Favory, 2001: 185-192; Ariño Gil
et al., 2004: 21-22). Además, existían otras fórmulas
de fijación del territorio que variaban en función de
las necesidades y problemas propios de cada caso

como, por ejemplo, la disposición de un eje diferente
al utilizado en las centuriaciones de las comunidades
vecinas (López Paz, 1994: 3-9).

Estas consideraciones estuvieron presentes en el
trabajo desarrollado por los agrimensores encargados
de la fundación emeritense. La delimitación de los
límites del ager emeritensis fue un proceso tan im-
portante como la centuriación, abundantemente re-
ferenciada en el Corpus Agrimensorum Romanorum2.

2. Augusta Emerita y Lusitania

La fundación emeritense es datada generalmente
siguiendo la referencia de Dión Casio en el 25 a. n.
e. (Hist. Rom. LIII, 25, 2), aunque esta fecha no
concuerda con la proporcionada por este mismo
historiador –27 a. n. e.– para la división de la His-
pania Ulterior en las provincias Lusitania y Baetica
(Hist. Rom. LIII, 12, 4-5). Este desfase temporal
impide afirmar que la ciudad fue creada para asumir
la capitalidad de la nueva provincia. Además, la ma-
yor parte de la historiografía duda de la sucesión
cronológica de Dión Casio y es posible encontrar
en ella diferentes propuestas que intentan aclarar
esta divergencia. El planteamiento de P. Le Roux
(1999: 272-273), aceptado por gran parte de la co-
munidad científica, propone que la creación de Lu-
sitania se produjo entre los años 16 y 13 a. n. e. en
coincidencia con la estancia de Augusto en la pe-
nínsula. Este dato supone que la constitución de
Augusta Emerita se produjo en la Hispania Ulterior
(Pérez Vilatela, 2000a: 82).
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1 En el Corpus Agrimensorum Romanorum estas inscrip-
ciones aparecen ampliamente tratadas, destacando, sobre
todo, su diversidad. Esta pluralidad también se refleja en su
nomenclatura (Ariño et al., 2004: 22-23).

2 Compendio recopilatorio de diferentes tratados de
agrimensura redactado en Italia entre los siglos V y VI, con
una segunda redacción realizada entre los siglos VI y VII. La
primera edición de esta obra fue compilada por F. Blume,
K. Lachman y A. Rudorff en 1848 bajo el nombre de Gro-
matici Veteres, aunque será ampliada cuatro años después
con la colaboración de Th. Mommsen. En 1913 este trabajo
será revisado por C. Thulin bajo el nombre de Corpus Agri-
mensorum Romanorum, incompleto por la repentina muerte
del autor. Sin embargo, las traducciones de los textos de
Frontino, Agenio Úrbico, Higinio, Sículo Flaco e Higinio
Gromático se consideran más acertadas que las anteriores
(López Paz, 1994: XXI-XXVI; Ariño Gil et al., 2004: 185).
Durante la década de los ochenta y noventa del siglo XX M.
Clavel-Lévêque (1995) dirigió un proyecto de alcance euro-
peo que estudió tanto los textos de estos agrimensores como
los antiguos catastros romanos.



La cercanía en el tiempo de
ambos actos supone que la his-
toriografía acepte de manera ma-
yoritaria su relación (Ariño Gil
et al., 2004: 139), destacando
que la definición del ager emeri-
tensis fue una acción ligada, al
igual que la fundación de la co-
lonia, a la creación de un nuevo
mapa provincial en Hispania,
que supuso la desaparición de las
antiguas circunscripciones –Ul-
terior y Citerior– y la creación de
las provincias Tarraconense, Bae-
tica y Lusitania (Ariño Gil et al.,
2004: 148-154).

Probablemente, antes del
cambio de Era los límites de Lu-
sitania y de Augusta Emerita, que
ya habría asumido el rango de
capital, habrían sido establecidos
con seguridad. La relación de la
ciudad con el resto de la provin-
cia se refleja en la misma com-
posición del espacio lusitano, di-
vidido en dos por el río Tajo. Al norte de éste la
orografía complica en gran medida las comunica-
ciones terrestres y las principales ciudades, mayori-
tariamente estipendiarias, se ubican o bien en la costa
o bien en sus cercanías, mientras que en el interior
el proceso de integración en las estructuras romanas
es menor. Al sur del Tajo los accidentes geográficos
son más suaves y existen mejores zonas agrícolas. En
esta zona, donde el contacto con Roma se remonta
ya al siglo III a. n. e., el grado de municipalización es
mucho mayor, situándose aquí las colonias romanas.
Este esquema posiblemente fue fundamental para
encumbrar a Augusta Emerita como principal nudo
de comunicaciones (Fernández Corrales, 1987) e
impediría que se considerara un elemento negativo
su localización meridional con respecto al resto de la
provincia (Ariño Gil et al., 2004: 139).

3. El ager emeritensis en época romana

La información disponible para establecer los lí-
mites aproximados del ager emeritensis es bastante

completa en comparación con la disponible para
otras ciudades hispanas. Los pasajes de las obras de
Frontino, Higinio Gromático y Agenio Úrbico
(Chouquer y Favory, 2001: 213-216) permiten co-
nocer la gran amplitud del territorium, el módulo
de la centuriación, el tamaño y orientación de sus
centurias, su extensión a ambos lados del río Gua-
diana y la existencia de diferentes praefecturae y de
un lucus consagrado a la divinidad Feronia. Esta do-
cumentación se complementa con las arae terminales
emeritenses halladas en los actuales términos muni-
cipales de Valencia del Ventoso y Valdecaballeros
(Fig. 1). No tenemos en consideración el epígrafe
documentado por J. R. Mélida (1925: n.º 787) en
el teatro romano de Mérida y cuyo texto FINIS L
[ …/… ] SAR [ … ] interpretó como: Finis L[usi-
taniae] / [Cae]sar [ … ]. Esta inscripción está ac-
tualmente desaparecida y, por lo tanto, no es posible
asegurar su lectura. A pesar de esto, A. Canto (1988:
193) la ha utilizado como uno de sus argumentos a
favor del establecimiento del curso del río Guadiana
como límite entre las provincias Bética y Lusitania,
asociando finis con la frontera lusitana. Sin embargo,
como ya señaló L. García Iglesias (1972: 168, nota 4),
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* Cortesía de Enrique Cerrillo Cuenca.

FIG. 1. Arae terminales procedentes de Valencia del Ventoso y Valdecaballeros*.



el no poder realizar una revisión de la propuesta de
J. R. Mélida invalida en gran medida la utilización
de esta pieza. Así pues, no parece que éste sea un ar-
gumento de suficiente peso para pensar en posibles
cambios de límites administrativos y resulta ilógica la
localización de un hito territorial dentro del teatro.

La primera noticia directa sobre la extensión de
la pértica emeritense es la referencia de Agenio Úr-
bico sobre su prolongación al norte y al sur del Anas
(Th. 44). Este dato entra en confrontación directa
con los pasajes de Plinio el Viejo (Nat. Hist. III, 1,
6 y IV, 22, 115) y Pomponio Mela (De. Chor. II,

87) que señalan a este río
como límite entre las provin-
cias Bética y Lusitania. La his-
toriografía especializada co-
menzará a interesarse por esta
contradicción a finales del siglo
XIX, momento en que se hizo
evidente la discordancia de los
textos de estos geógrafos con
el registro material: la locali-
zación de la colonia lusitana
de Metellinum (Medellín) y el
emplazamiento, por parte de
algunos investigadores, del mu-
nicipio bético del Lacimurga
Constantia Iulia3, mencionado
por Plinio el Viejo (Nat. Hist.
III, 14), al norte del Guadiana.

E. Hübner propuso solu-
cionar este problema plan -
teando el desborde del ager
emeritensis y, por lo tanto, de
Lusitania al sur del Guadiana
(CIL II, Sup. 1892). El epi-
grafista alemán delimitó una
estrecha franja de tierra mar-
cada al oeste por el río Oli-
venza y al este por la desem-
bocadura del río Zujar en el
Guadiana, situando el centro
del límite meridional en la ac-
tual localidad de Almendra-
lejo (Badajoz) y considerando
que si la ciudad de Lacimurga
Constantia Iulia se localizaba
al norte del Guadiana la Bética
se extendería, también, al norte
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3 Esta identificación fue propiciada por el hallazgo en
las cercanías del Cerro del Cogolludo (entre los términos
municipales de Navalvillar de Pela y Puebla de Alcocer, Ba-
dajoz) de un epígrafe dedicado a un Genius Lacimurgae (CIL
II 5068). En este sitio se ha podido documentar una se-
cuencia de ocupación que abarca desde los siglos VI y V a.
n. e. hasta la época medieval, con una etapa de esplendor
durante el período romano cuando fue promocionado a
municipio (Aguilar Sáenz y Guichard, 1993). No obstante,
la documentación actual permite descartar su identificación
con el núcleo bético a favor de la Lacimurga que Ptolomeo
(Geogr. II, 5, 7) emplaza en Lusitania (Cordero Ruiz, en
prensa).

FIG. 2. Propuestas de delimitación del ager emeritensis al sur del Guadiana.



de este río. Esta propuesta fue
ampliada por F. Fita (1918)
fundamentándose en la lectura
de un epígrafe hallado en la lo-
calidad de Montemolín (Ba-
dajoz), que interpretó como
un terminus augustalis emeri-
tense4. A tenor de este dato,
este epigrafista estimó que la
jurisdicción de la capital lusi-
tana se extendería más al sur
de lo sugerido por E. Hübner
y afirmó que la frontera bé-
tico-lusitana coincidiría con la
división territorial de las pro-
vincias de Badajoz y Sevilla
(Fita, 1918: 155).

Los historiadores franceses
E. Albertini y R. Thouvenot
descartaron estas propuestas.
El primero defendió la razón
de los textos de Plinio el Viejo
y Pomponio Mela, aunque
aceptó la propuesta espacial de
E. Hübner para la cuenca me-
dia del Guadiana (Albertini,
1923: 40). Por otro lado, rela-
cionaba el hito de Montemolín
con el procedente del “Cortijo
de Solaparza o Solaparra”5 (Va-
lencia del Ventoso) (Madoz,
1848: 457), localizando en este
espacio una de las praefecturae
emeritenses mencionadas por
Higinio Gromático (Th., 135-
136). R. Thouvenot (1940:
160) no admitió la tesis de E.
Albertini y en su estudio sobre
la Bética romana rechazó la
existencia de una praefectura
entre Montemolín y Valencia del Ventoso. Sin em-
bargo, será la tesis de E. Albertini la que se acabe ge-
neralizando en la historiografía especializada (Fig. 2).

Esta problemática será retomada por L. García
Iglesias durante la década de los setenta del siglo XX.
Este investigador se postuló a favor del pasaje de
Agenio Úrbico en detrimento de las afirmaciones
de Plinio el Viejo y Pomponio Mela, defendiendo
el desbordamiento del ager emeritensis y de Lusitania
al sur del Guadiana (García Iglesias, 1972: 176-177).
Esta tesis será aceptada por el resto de la comunidad
científica, centrada a partir de este momento en
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4 La lectura propuesta por F. Fita fue: Termin[u]s aug(us-
talis) pra(torum) / col(oniae) Aug(ustae) Emeritae.

5 La lectura de este epígrafe propuesta por P. Madoz
(1848: 457) en el momento de su descubrimiento fue: TER-
MINUS AUGUSTALIS FINIS EMERITENSIUM.

FIG. 3. Límite sur de la centuriación de Augusta Emerita y límite entre las pro-
vincias Bética y Lusitania (Silleres, 1982).



conseguir una mejor definición geográfica del limes
bético-lusitano. Sin embargo, A. Canto (1988: 157-
159) volvió a proponer la fijación de la frontera in-
terprovincial en el curso del Guadiana. Una hipótesis
descartada consecutivamente por la historiografía a
tenor de los datos proporcionados por el estudio de
la centuriación emeritense (Sillières, 1982; Gorges,
1982; Ariño Gil y Gurt, 1994).

En este punto, la in-
vestigación se ha concen-
trado en localizar la fosili-
zación en el paisaje actual
de la organización espacial
descrita por Higinio Gro-
mático. El principal obje-
tivo ha sido identificar so-
bre el terreno, mediante
el uso de la cartografía y
la fotointerpretación, las
centurias de 400 iugera
detalladas por este agri-
mensor (Th., 135-136).
Las propuestas de P. Silliè-
res (1982) y J. G. Gorges
(1982) coinciden, entre
otras observaciones, en se-
ñalar la estrecha relación del
kardo maximus de la malla
centuriada emeritense con
el trazado de la vía romana
que unía a la capital lusitana
con Italica. La variación

constructiva de esta calzada en el entorno de la loca-
lidad de Los Santos de Maimona (Badajoz) y la des-
aparición de los vestigios de la centuriación al norte
de este punto sostienen el planteamiento de P. Sillières
(1982: 443-445) de situar aquí el límite meridional
del ager emeritensis y, por lo tanto, el límite bético-
lusitano (Fig. 3). Esta tesis ha sido confirmada por
el análisis de la centuriatio realizada por E. Ariño Gil

y J. M. Gurt (1994: 51-57) (Fig.
4), quienes han concretado esta
frontera en la línea formada por
las sierras de Calera, Feria y Ma-
ría Andrés (Fig. 5). Esta demar-
cación cerraría al este por la sierra
de Hornachos (Fernández Co-
rrales, 1988: 132).

La nueva lectura del denomi-
nado hito de Montemolín des-
carta la posibilidad de situar al sur
de esta frontera una praefectura
emeritense entre esta localidad y
Valencia del Ventoso, al igual que
la propuesta de A. Canto (1988:
177) de identificarla con la prae-
fectura Mullicensis mencionada
por Higinio Gromático (Th.,
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FIG. 4. Límites espaciales de la centuriación emeritense según E. Ariño Gil y J. M. Gurt
(1994).

FIG. 5. Punto de unión entre el límite sur de la comarca de Tierra de Barros y
la sierras de Feria y María Andrés.



135-136), hipótesis ya ex-
cluida por J. L. Ramírez
Sádaba (1994). El redes-
cubrimiento de esta pieza
ha permitido a J. Gonzá-
lez demostrar la incorrecta
interpretación del epígrafe
por parte de F. Fita. El
texto es en verdad de ca-
rácter honorífico y está
dedicado a una persona
que desarrolló su cursus
honorum en Augusta Eme-
rita6 (González, 1996: 83-
84). De otro lado, el tér-
mino praefectura define
un espacio dividido y asig-
nado y nada en el epígrafe
de Valencia del Ventoso ni
el territorio adyacente per-
mite esta asociación.

Resulta difícil suponer
que el terminus de Valen-
cia del Ventoso7 delimi-
tara la frontera meridional del ager emeritensis de-
bido a que tendría que sortear los territorios de las
ciudades béticas de Contributa Iulia Ugultunia (De-
hesa de los Cercos, Medina de las Torres, Badajoz)
y Segida Restituta Iulia (Burguillos de Cerro, Ba-
dajoz). Esta inscripción correspondería a un enclave
emeritense que no es posible definir por la ausencia
de más documentación (Ariño Gil et al., 2004:
141-142) y que se extendería en un área circuns-
crita por las administraciones territoriales de Con-
tributa Iulia Ugultunia, Segida Restituta Iulia, Ner-
tobriga Concordia Iulia (Valera la Vieja, Fregenal
de la Sierra, Badajoz), Seria Fama Iulia (Jerez de
los Caballeros, Badajoz) y Curiga (Monesterio o
en las inmediaciones de esta localidad, Badajoz)
(Fig. 6). L Berrocal Rangel (2004: 167-174) ha
asociado este espacio con la comarca del río Ardila,

relacionándolo con una prefectura céltica emeri-
tense en la que se asentarían los auxilia de las le-
giones V y X. Sin embargo, esta hipótesis es endeble
debido a la carencia de un registro material o tex-
tual que permita asegurarla.

La inclusión o no del área de Salvatierra de los
Barros (Badajoz) dentro del territorio de Augusta
Emerita es un tema debatido debido a que en esta
localidad se ha situado tradicionalmente el núcleo
bético de Vama (Fernández Corrales, 1988: 62-
63). Como ha señalado J. L. Ramírez Sádaba
(1994: 133), la debilidad de las argumentaciones
sobre la ubicación de Vama abre el debate sobre la
adscripción jurídica del espacio en el que se asienta
la actual localidad pacense. Un problema que no
ofrece visos de solución debido a la carencia de
datos y que debe esperar a la realización de un
análisis en profundidad que pueda solucionar el
interrogante abierto. No obstante, parece lógica la
inclusión de este espacio por motivos geográficos
dentro de la órbita emeritense como defiende J. L.
Rámirez Sádaba (1994: 133-134), al encontrarse
inmerso en la línea formada por las sierras de Ca-
lera, Feria y María Andrés.

El límite occidental de Augusta Emerita se ha
definido, básicamente, en función a la dispersión
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6 [___ _ F]LAM[INI?___ _]
[___ _ CAESAR]IS.AVG(usti).PRAE[FECTO ___ _]
[___ _ CO]L(oni). AVG (ust-). EME[RIT- ___ _].
7 Transcripción propuesta por J. L. Ramírez Sádaba

(1994):
Terminus augu-
stalis finis em-
eritensium.

FIG. 6. Localización del terminus de Valencia del Ventoso, circunscrito por ciudades adscritas
a la provincia Bética.



de los epígrafes de la tribu
Papiria8 (Forni, 1976) y al
desarrollo de la red hidrográ-
fica en torno a la actual ciu-
dad de Badajoz. R. Wiegels
(1976: 266-268) extendió el
territorio de la capital lusi-
tana hasta esta ciudad te-
niendo en cuenta la posición
de Ebora (Évora, Portugal),
sosteniendo que pudo recibir
algún privilegio en época ce-
sariana y considerando el
curso del Guadiana en esta
zona como una barrera natu-
ral delimitadora de unidades
administrativas. Esta frontera
fue ampliada por J. M. Álva-
rez Martínez (1988: 189)
para incluir las canteras mar-
móreas de Borba-Estremoz,
localizadas al oeste de la ac-
tual localidad de Elvas (Por-
talegre, Alentejo) (Fig. 7). Un
planteamiento seguido por 
R. Plana (2002: 7 3A) cuan -
do diferenció el límite entre
Ebora y Augusta Emerita a tra-
vés de la distribución espacial
de las inscripciones de las tri-
bus Galeria y Papiria.

Estas propuestas se rela-
cionan con la delimitación
de los conuentus Pacensis y
Emeritensis y, consecuente-
mente, del territorio de Au-
gusta Emerita. La tesis de J.
G. Gorges y F. G. Rodríguez
Martín (1997: 23), que se-
ñala el curso inferior del río
Caya como eje de esta fron-
tera entre conuentus en un
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8 La inscripción de Augusta
Emerita a esta tribu es una de las
peculiaridades de su fundación.
En el resto de Hispania sólo la
bética Colonia Augusta Firma
Astigi (Écija) estaba encuadrada
dentro de esta institución.

FIG. 7. Límites del ager emeritensis según J. M. Álvarez Martínez (1986).

FIG. 8. Límites del ager emeritensis y sus praefecturae (en gris) según J. G. Gorges y
F. G. Rodríguez Martín (2004).



arco que abarca desde la
ciudad de Ammaia9 –ins-
crita en el conuentus Pacen-
sis– hasta la desembocadura
de éste en el Guadiana,
fundamentada en el estu-
dio de la red viaria romana
en la cuenca media del
Guadiana, parece la más
adecuada. Esta hipótesis ex-
cluiría de la influencia eme-
ritense la zona de Elvas.

Una solución a este
problema es la idea de A.
Canto (1988: 183) de lo-
calizar en esta área una
praefectura emeritense. Es-
ta opinión fue retomada
por J. G. Gorges y F. G.
Rodríguez Martín (2005:
111-113) y reforzada por
la lectura de dos miliarios
hallados en las inmedia-
ciones de Elvas con numeración de origen en Mérida
(Fig. 8). Pero ni las referencias de los miliarios ni
los epígrafes de la tribu Papiria parecen, como se-
ñalaron G. Forni (1976: 41) y P. Le Roux (1999:
271), argumentos suficientes para situar aquí una
praefectura. En primer lugar, el número de inscrip-
ciones es apenas significativo. En segundo lugar, la
numeración de los miliarios podría estar motivada
por la adscripción del área de Elvas y Borba-Estre-
moz al conuentus Emeritensis pero no al ager de la
capital. En tercer lugar, se carece de información
sobre la red urbana de época julio-claudia entre
Ebora, Ammaia, Norba Caesarina, Augusta Emerita
y, especialmente, sobre la situación jurídica del po-
sible uicus romano localizado por J. Alarcão (1988:
156) bajo Elvas. En cuarto lugar, no hay evidencias
de que este espacio fuese dividido y asignado. Por
lo tanto, parece posible reconocer la zona de Elvas y
Borba-Estremoz bajo la influencia emeritense dentro
del conuentus sin adscribirla directamente a su ager.

En la resolución de este problema cabe señalar
la tesis que señala a los cauces de los ríos Zapatón,

Gévora, Guadiana y Olivenza como los delimita-
dores de la frontera occidental del ager emeritensis
(Cerrillo et al., 1990: 56) (Fig. 9). El sector surocci-
dental estaría definido por el río Olivenza, frontera
entre los territorios de Seria Fama Iulia y Augusta
Emerita (Cerrillo et al., 1990: 56), hasta el ya men-
cionado arco formado por las sierras de Monsalud,
María Ándres, Calera, Feria y Los Santos. En el sec-
tor noroccidental el desarrollo del río Zapatón hasta
la sierra de San Pedro permite enlazar esta línea con
el consensuado límite septentrional del ager, deli-
mitado por la barrera montañosa formada por las
sierras de San Pedro y Montánchez (Fernández Co-
rrales, 1988: 208-212; Cerrillo et al., 1990: 56).
Esta propuesta deja sin una adscripción clara el área
circundante de la localidad portuguesa de Campo
Maior, enclavada entre los cauces del Caya y el Gé-
vora y estimada por J. G. Gorges y F. G. Rodríguez
Martín (1997: 23) dentro de la órbita emeritense.
Sin embargo, esta hipótesis todavía está pendiente
de un aumento del conocimiento de la zona.

La frontera norte presenta dos importantes sin-
gularidades. En primer lugar, en el área donde se
enclava la basílica de Santa Lucía del Trampal se ha
situado el bosque sagrado de 1.000 iugera de exten-
sión dedicado a la diosa Feronia (Abascal Palazón,
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9 En época augustea o julio-claudia se fundó esta ciuitas,
lógicamente con su propio ager, en el solar de S. Salvador
de Aramenha (Stylow, 2009: 52).

FIG. 9. Propuesta de delimitación del ager emeritensis al oeste de la ciudad.



1996; García-Bellido, 2001). Esta localización está
fundamentada en la reutilización de diferentes epí-
grafes votivos y funerarios dedicados a la deidad
prerromana Ataecina, asimilada posteriormente con
la romana Feronia (García-Bellido, 2001), en el edi-
ficio cristiano. Este espacio no debe relacionarse con
una edificación concreta sino con un centro religioso
abierto cuyo centro estaría cercano a la basílica (Ca-
ballero y Sáez, 1999: 24). En segundo lugar, en el
área en torno a la actual ciudad de Trujillo (Cáce-
res) –identificada con la antigua Turgallium romana–
se localiza genéricamente la praefectura regiones Tur-
galliensis (Wiegels, 1976: 267). No disponemos de
información que permita reconstruir los límites
de esta jurisdicción emeritense, aunque podría se-
ñalarse el curso del río Tamuja, antigua frontera
entre los pueblos lusitanos y vetones (Alonso Sánchez
et al., 1994: 80). De otro lado, el hecho de que este
espacio sea anexo a la frontera septentrional del ager
emeritensis no debe resultar extraño. Una praefectura
no tenía por qué estar necesariamente desgajada del
territorio colonial. En el caso de Augusta Emerita
esto parece claro en el texto de Higinio Gromático
(Th., 135-136), quien menciona la existencia de
una praefectura separada de la asignación principal
por 120 actus (4.258,08 m), distancia bastante re-
ducida y que pudo diferenciar dos asignaciones dis-
tintas (Ariño Gil et al., 2004: 140).

La frontera oriental presenta una problemática
amplia y complicada relacionada con la definición

espacial de las administraciones territoriales de las
colonias de Augusta Emerita y Metellinum. Al sur
del Guadiana, la separación entre los territorios de
ambas ciudades presenta consenso en gran parte
de la historiografía actual salvo en el área de los ac-
tuales municipios pacenses de Guareña y Manchita.
La identificación de la centuriación emeritense hasta
el río Matachel (Ariño Gil y Gurt, 1994: 51-57) y la
inclusión de Fornacis (Cerro de Hornachelos, Ribera
del Fresno, Badajoz) (Rodríguez Díaz, 2003: 5) y
Alange (Álvarez Martínez, 1973) bajo la jurisdicción
de Augusta Emerita permite trazar una línea si-
guiendo el cauce de este río, reforzada al este por la
orografía de las sierras de Hornachos y Peñas Blancas,
hasta su desembocadura en el Guadiana (Fernández
Corrales, 1988: 208).

En contraposición, J. L. Ramírez Sádaba (1994:
133) (Fig. 10) propone la inclusión dentro del ager
emeritensis de la zona de Guareña y Manchita, al
este de la línea marcada anteriormente, basándose
en la localización aquí de dos epígrafes funerarios
adscritos a la tribu Papiria. De esta manera, el límite
estaría marcado por el Guadiana y la sierra de Utrera.
Esta idea es similar a la propuesta anteriormente
lanzada por S. Haba Quirós (1998: 286), aunque
esta investigadora traza un arco más al este con ori-
gen en la sierra de la Garza. Ambas teorías no cuen-
tan con apoyo material suficiente para argumentar
un avance del territorio emeritense en este sector;
especialmente, si se tiene en cuenta la ausencia de
destacables hitos geográficos en el área al este de la
sierra de Peñas Blancas y la mención del uso de ele-
mentos naturales por parte de los gromáticos para
fijar los confines inter ciuitates (López Paz, 1994: 7;
Chouquer y Favory, 2001: 185-192).

Al norte del Guadiana la mayor parte de la his-
toriografía considera que la frontera entre los terri-
torios de Augusta Emerita y Metellinum estuvo fijada
en el río Búrdalo. Esta propuesta impide conectar
directamente el territorio inmediato al norte y al
este de la capital lusitana con el que tuvo que loca-
lizarse en la actual comarca de La Siberia, conocido
gracias al terminus emeritense hallado en la finca de
“Mojón Gordo” (CIL II 656)10 (Valdecaballeros,
Badajoz). En este epígrafe se establecen los límites
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10 IMP · DOMITI / ANO · CAES · AVG / DIVI ·
AVG · VESP · F / AVGVSTALIS · TE / RMINVS · C · C ·
C · IVL / VCVBITANOR / INTER · AVG · EMER.

FIG. 10. Configuración espacial del ager emeritensis y sus
territorios limítrofes según J. L. Ramírez Sádaba
(2004).



entre un enclave de la ciu-
dad bética de Ucubi Cla-
ritas Iulia11 (Espejo, Cór-
doba) (Caballos Rufino,
1978) y Augusta Emerita
(Stylow, 1986: 307). Ade-
más, es considerado por
parte de los investigadores
que defienden la frontera
del río Búrdalo como
prueba de la existencia de
una praefectura emeritense
en este espacio (Ramírez
Sádaba, 2004; Gorges y
Rodríguez Martín, 2005).

Esta opinión, sin em-
bargo, no es aceptada por
la totalidad de la comuni-
dad investigadora. La tesis
de S. Haba Quirós (1998:
294) perfila la frontera
septentrional del ager me-
telinensis siguiendo el tra-
zado de las calzadas Iter
ab Corduba Emeritam (It.
Ant. 415. 3-416. 3) e Iter
ab Emeritam Caesaraugus-
tam (It. Ant. 438,2-439)
hasta el área del actual
Parque Nacional de Cor-
nalvo, donde giraría al este
hasta alcanzar la sierra de
El Saltillo y los ríos Ruecas
y Gargáligas (Haba Qui-
rós, 1998: 294). No obs-
tante, probablemente sea
mejor definir este límite
desde la altura de la actual
población de Santa Ama-
lia (Badajoz) hasta la des-
embocadura del río Rue-
cas en el Guadiana. De
esta manera, se ajusta más
al desa rrollo del Iter ab Emeritam Caesaraugustam
y el curso del Búrdalo. Esta opción supone abrir la

continuidad del ager emeritensis hacia el este y en-
cuadrar dentro de él la concentración de epígrafes
funerarios de personas adscritas a la tribu Papiria
localizados en el área de los actuales municipios de
Puerto de Santa Cruz, Herguijuela, Villamesías,
Abertura, Campo Lugar, Alcollarín y Madrigalejo
(Fig. 11).
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11 Esta ciudad poseería en esta zona un enclave territorial
alejado de su pertica que también limitaría con la ciudad de
Lacimurga, como nos indica otro terminus hallado en la lo-
calidad de Valdecaballeros (CIL II2/7, 870).

FIG. 11. Propuesta de delimitación del ager emeritensis al este de la ciudad.

FIG. 12. Vista desde el sur del cerro de San Cristóbal, en primer lugar, y del frente meridional
de la sierra de Guadalupe, límite del territorio en el sector de la actual localidad de
Logrosán (Cáceres).



Así pues, se abre un espacio de continuidad entre
el territorio inmediato al este de Mérida y el terminus
de “Mojón Gordo”. Al sur el río Ruecas y su afluente
el Gargáligas formarían la línea fronteriza con los
territorios del Metellinum y Lacimurga, cuyos terri-
torios se extenderían, al igual que el emeritense, a
ambos lados del río Guadiana (Haba Quirós, 1998;
Sáez Fernández, 1990: 221). Esta frontera finalizaría
en el nacimiento del Gargáligas, próximo al lugar
de “Mojón Gordo”. Este punto permite enlazar
directamente con el límite septentrional del territorio
formado por las sierras de San Pedro y Montánchez
siguiendo la sierra de Guadalupe (Fig. 12).

4. El territorio emeritense durante la Antigüedad
Tardía

Una vez precisados los límites del territorio (Fig.
13) cabe preguntarse si éstos se mantuvieron o fueron

modificados durante la tardoantigüedad. El principal
escollo que encontramos a la hora de intentar resol-
ver esta cuestión es la escasa documentación dispo-
nible, aunque su revisión puede ayudar a aclarar la
realidad de la administración territorial emeritense
en este período.

El nombramiento de Emerita como capital de la
Diocesis Hispaniarum durante el gobierno del em-
perador Diocleciano amplificó el peso político y ad-
ministrativo de la capital lusitana tanto dentro de
su provincia como en el entramado estatal tardo-
rromano. Además, las reformas acometidas por este
emperador fragmentaron el antiguo mapa provincial
hispano. El número de provincias aumentó de
tres –Baetica, Lusitania y Tarraconensis– a
cinco –Baetica, Lusitania, Tarraconensis, Gallaecia y
Carthaginiensis–, a las que se les sumarían, poste-
riormente, la Mauritania Tingitana y la Insulae Ba-
leares, todas ellas bajo la adscripción de la Diocesis
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FIG. 13. Límites del ager emeritensis propuestos en este trabajo.



Hispaniarum (Revuelta Carbajo, 1997: 19-21; Lomas
Salmonte, 2002: 24-27). Esta reforma fue planifi-
cada para mejorar la gestión del Estado, la imparti-
ción de justicia y, especialmente, la recaudación de
impuestos. La falta de conocimientos sobre los lí-
mites exactos de este nuevo mapa provincial ha pro-
vocado que se considere a las estructuras territoriales
eclesiásticas tardoantiguas como un reflejo de las
anteriores divisiones civiles. De esta manera, la juris-
dicción de cada diócesis eclesiástica en época visigoda
tendría las mismas fronteras que una antigua provincia
romana (Albertini, 1923: 123; Revuelta Carbajo,
1997: 20).

En el caso emeritense no disponemos de infor-
mación que permita suponer que los límites del te-
rritorio fueron modificados por la reforma de Dio-
cleciano. Además, es sabido que estos cambios no
afectaron al esquema territorial de Provincia-Con-
vento-Ciudad de época altoimperial, que se manten-
dría, también, durante el período visigodo (Revuelta
Carbajo, 1997: 55; Lomas Salmonte, 2002: 29).

Entre finales del siglo IV e inicios del siglo V el
poeta calagurritano Prudencio enumera en el himno
III de su Peristephanon (Perist. 3, 186), dedicado a
la figura de la mártir Eulalia, a Emerita como ciudad
vetona. L. Pérez Vilatela considera a este verso como
una prueba de una “posible ganancia territorial
vettona hacia el Sureste” (2000b: 232). No obstante,
esta teoría carece de fundamento ya que no es posible
plantear una ampliación de la provincia Lusitania
hacia el sureste durante el período altoimperial. Así
pues, parece más lógico considerar la denominación
de ciudad vetona como un simple artificio poético de
Prudencio, utilizado a menudo en sus obras y cuyo
grado de credibilidad debe manejarse con cautela
(Mateos Cruz, 1999: 20).

En el siglo V, la paulatina desaparición del Estado
romano y el asentamiento de pueblos germánicos
no afectaría, aparentemente, al sistema provincial
tardorromano, que pervivirá durante toda esta cen-
turia (Arce, 2005: 189-197). A nivel administrativo,
el principal cambio que puede registrarse en Emerita
es la pérdida de la capitalidad de la diócesis tras el
reparto de la península en el año 411 entre vándalos,
suevos, alanos (que asumirían el control de la Lusi-
tania y la Cartaginense) y, posiblemente, el usurpa-
dor Máximo (Arce, 2005: 69-70). Este hecho ex-
plicaría la presencia de un uicarius hispaniarum en
Tarraco durante el año 420, ciudad desde donde se

regía el cada vez más exiguo poder de Roma en la
península (Arce, 1999: 79-80). Resulta significativo
cómo en esta nueva fragmentación del mapa peninsular
se respetaron los antiguos límites provinciales. Este in-
terés por el mantenimiento de la organización territorial
romana se mantendrá a lo largo de todo el período
tardoantiguo.

El afianzamiento del Estado visigodo durante el
siglo VI supuso un renovado interés por la restaura-
ción y mantenimiento de la antigua administración
romana como soporte de su gestión territorial (Re-
vuelta Carbajo, 1997: 73; Arce, 2005: 196). Esta
pretensión puede observarse en la política de res-
tauración de las antiguas jurisdicciones territoriales
desarrollada por algunos monarcas visigodos a me-
dida que su dominio se extendía por toda la penín-
sula (García Moreno, 1989: 325), especialmente
tras la conquista del reino Suevo y de la provincia
bizantina de Spania. Este interés se aprecia en la
desaparición de la prouincia Carpetania en el XII
Concilio de Toledo, territorio que fue nuevamente
incluido en la antigua Carthaginiense tras su recons-
titución a la expulsión de los bizantinos del sureste
penínsular. Otro ejemplo lo encontramos en la cons-
titución de las diócesis béticas, configuradas a partir
de la administración territorial romana –municipal
y conventual– durante la Antigüedad Tardía (Mar-
tínez Melón, 2008: 126). Dentro de esta realidad
parece que las ciudades tardoantiguas hispanas man-
tendrán sus antiguos límites municipales, aunque
este planteamiento no puede aplicarse a nivel general
(Revuelta Carbajo, 1997: 60). La predisposición a
hacer coincidir las cabezas de cada circunscripción
con una sede episcopal pudo provocar variaciones
en algunos casos (García Moreno, 1989: 325-332;
Revuelta Carbajo, 1997: 57-64), a lo que debemos
sumar otras casuísticas diferentes.

No disponemos de información directa que nos
permita confirmar una posible modificación espacial
de la administración emeritense. Sin embargo, cabe
la posibilidad de inferir información que, aun siendo
imprecisa, parece validar la delimitación realizada
en época romana.

El primer dato debe ser tomado con mucha cau-
tela debido a que procede de una obra hagiográfica,
aunque no por ello puede descartarse a priori, más
si tenemos en cuenta la importancia del papel jugado
por los santos protagonistas de obras de este tipo 
en la distribución de la propiedad, especialmente
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en relación con las propiedades eclesiásticas y de po-
tentiores locales (Castellanos, 2004). El pasaje de la
passio Eulaliae12 donde se narra la huida de la mártir
Eulalia a una propiedad de sus padres a treinta y
ocho millas de Emerita, llamada pago Promptiano,
probablemente oculte un problema territorial en
esta zona. La tesis de J. Bueno Rocha (1976: 107)
defiende que la referencia de esta distancia junto a
la mención in finibus prouinciae Baetica estaría ligada
a la creación de una fictio iuris destinada a defender
los derechos fronterizos de esta provincia ante los
intentos de expansión territorial de la ciudad lusi-
tana. El área en disputa es localizada por este inves-
tigador (Bueno Rocha, 1976: 108) y por G. Arias
Bonet (1967) en las cercanías del actual municipio
de Los Santos de Maimona, donde coinciden tanto
el límite meridional del ager emeritensis señalado
anteriormente como la distancia mencionada en la
passio. Esta dato confirmaría el mantenimiento de
la frontera interprovincial trazada en época romana
durante la Antigüedad Tardía y, por lo tanto, del te-
rritorio emeritense. La propuesta, a pesar de que los
datos sobre los que se sustenta no son definitorios,
no deja de plantear una posibilidad que, aunque
necesitada de nueva documentación que la apuntale,
se encuadra dentro de la realidad tardoantigua an-
teriormente expuesta.

El epígrafe documentado en la basílica de Iba-
hernando (Ibahernando, Cáceres), donde menciona
la consagración de este edificio en el año 635 por el
obispo emeritense Horoncio (Cerrillo, 2003: 64),
puede considerarse como un acto relacionado con
la confirmación de los límites emeritenses en esta
área en un momento marcado por la tensión terri-
torial entre las diferentes circunscripciones eclesiás-
ticas lusitanas (Bueno Rocha, 1976: 106). Este plan-
teamiento se relaciona con la propuesta de señalar
al río Tamuja, al oeste de esta pequeña iglesia rural,
como frontera de la praefectura regiones Turgalliensis
y el territorium de Norba Caesarina (Cerrillo et al.,
1990: 56). La hipótesis cobra fuerza si se tiene en
cuenta el interés mostrado por los diferentes prelados
lusitanos en el concilio provincial del año 666, ce-
lebrado en Emerita, por reordenar y conservar los

antiguos límites de sus diócesis, preocupación refle-
jada en la gran extensión del canon VIII de este sí-
nodo, dedicado al mantenimiento de la unidad pa-
trimonial de las jurisdicciones eclesiásticas (Díaz
Martínez, 1995: 55-56).

Por último, se ha planteado como posibilidad la
reconstrucción del territorio emeritense durante el
período visigodo en función a la demarcación que
F. Hernández Giménez (1960) realizó sobre la Kūra
de la ciudad en el siglo X (Álvarez Martínez, 1988:
189). Una tesis fundamentada en la idea de que las
antiguas divisiones territoriales preexistentes fueron
respetadas por el Estado omeya. Sin embargo, como
afirma E. Manzano (2006: 425): “El marco territo-
rial que impusieron los Omeyas en al-Andalus no
tenía nada que ver con las antiguas divisiones ro-
manas y visigodas. El país estaba dividido en un
número de kūras o provincias que se configuraron
de forma original”.

5. Consideraciones finales

La propuesta presentada, basada tanto en el aná-
lisis historiográfico como en una reinterpretación
de las fuentes documentales y materiales, expone
una nueva definición espacial del ager emeritensis.
El límite meridional del territorio es definido por
las sierras de Hornachos, Los Santos y María Andrés.
Al oeste de esta línea, la divisoria seguiría el curso
del río Olivenza hasta su desembocadura en el Gua-
diana. A partir de aquí la demarcación occidental
se ceñiría, en sentido suroeste-nordeste, a los cauces
de los ríos Guadiana, Gévora y Zapatón hasta el
nacimiento de este último en el extremo oeste de la
sierra de San Pedro, que actuaría junto a las sierras
de Montánchez y Guadalupe como frontera sep-
tentrional. El límite oriental estaría señalado por el
río Matachel y las sierras de Hornachos y Peñas
Blancas. Mientras que al norte del Guadiana el ager
se extendía de manera continua hasta llegar a la
sierra de San Simón, en cuyo extremo norte se loca-
liza el sitio de “Mojón Gordo”, encuadrado entre
los cauces de los ríos Ruecas y Gargáligas al sur y las
sierras de Montánchez y Guadalupe al norte.

Para la comunidad emeritense la articulación y
delimitación del territorio fue producto de un ritual
sacro que reforzaba su propia identidad y que, ade-
más, establecía con seguridad el ámbito donde sus
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12 Esta obra fue incluida en el Pasionario Hispánico en
el siglo VIII sobre la base de un texto anterior, posiblemente
del siglo IV, actualmente desaparecido (Velázquez, 2005:
141).



magistrados podían ejercer su autoridad. La centu-
riación también jugaba un importante papel ya que
unía invariablemente a la ciudad y el campo en una
única realidad. La constitución del ager emeritensis
estuvo ligada al proceso de reorganización admi-
nistrativa y territorial diseñado por Augusto para
Hispania.

No existen pruebas que sugieran una modifica-
ción de sus fronteras durante el período romano, ni
siquiera con el nombramiento de Emerita como ca-
pital de la Diocesis Hispaniarum. Para época visigoda
contamos con dos indicios que sugieren que durante
esta etapa los límites del territorium se mantuvieron
vigentes, realidad que se relaciona con el interés ló-
gico de las élites emeritenses por preservar su juris-
dicción territorial. Además de coincidir con la pre-
ocupación mostrada por el Estado y la Iglesia
visigoda por la preservación del antiguo modelo ad-
ministrativo romano como soporte de su gestión
territorial.
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